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adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
dicho deposito se aplicará a la cancelación de la
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que
puedan incurrir por los perjuicios que origina la falta
de pago del precio del remate.

El deposito deberá constituirse en metálico o
mediante cheque nominativo y cruzado a favor de la
Ciudad Autónoma de Melilla y estar conformado por
la entidad librada en fecha y forma.

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de un
bien, podrá aplicar dicho deposito al de otros bienes
por los que desee pujar.

Décimo.- Los licitadores podrán enviar o presen-
tar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de
la subasta hasta una hora antes del comienzo de
esta. El licitador deberá indicar nombre y apellidos o
razón social, numero de identificación fiscal y domi-
cilio. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas,
serán presentadas en el Registro General de la
Ciudad Autónoma de Melilla y deberán ir acompaña-
das de cheque conformado por los importe del
deposito para licitar, extendido a favor de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre
cerrado, pujando por ellos sin sobrepasar el limite
máximo fijado en su oferta, pero estos también
podrán participar personalmente en la licitación con
posturas superiores a la del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en
sobre cerrado, comenzará la admisión de posturas
a partir de la segunda más alta de aquellas, y será
adjudicataria la postura más alta por el tramo supe-
rior a la segunda en caso de no existir otras ofertas.

Once.- Los bienes descritos se subastarán sin
interrupción, de forma sucesiva y por el orden en que
han quedado reseñados, y si para alguno no hubiese
pujas, se pasará al que le sigua, terminándose la
subasta en el momento que el importe de los bienes
adjudicados se cubra la totalidad de los débitos
exigibles al obligado al pago.

Doce.- Cuando en la licitación no se hubiese
cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar,
la Mesa anunciará la iniciación del tramite de adju-
dicación directa, que se llevará a cabo dentro del
plazo de seis meses, contados desde ese momen-

to, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 107. No obstante, después de la celebra-
ción de la primera licitación, la Mesa podrá acordar
la celebración de una segunda licitación, previa
deliberación sobre su conveniencia.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una
segunda licitación, se anunciará de forma inmedia-
ta y se admitirári pujas que cubran el nuevo tipo,
que será el 75 por 100 del tipo de subasta en
primera licitación. A tal fin se abrirá un plazo de
media hora para que los que deseen licitar consti-
tuyan los nuevos depósitos en relación con el
nuevo tipo de subasta de los bienes que van a ser
enajenados; a tal efecto servirán los depósitos
efectuados anteriormente. La segunda licitación
se desarrollará con las mismas formalidades que
la primera. Los bienes no adjudicados pasarán al
tramite de adjudicación directa regulado en el
artículo 107.

Trece.- Los adjudicatarios contraerán la obliga-
ción de entregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los quince días siguientes la diferencia
entre el deposito constituido y el precio de la
adjudicación con la advertencia de que si no lo
completarán en dicho plazo, perderán el importe
del deposito que se aplicará a la cancelación de las
deudas, quedando obligados a resarcir a la Admi-
nistración de los perjuicios que origine dicha falta
de pago del precio de remate.

Catorce.- Tratándose de bienes o derechos
respecto de los que, según la legislación aplicable,
existan interesados que tienen derechos de adqui-
sición preferente, acordada la adjudicación, esta
se comunicará a dichos interesados. La adjudica-
ción definitiva quedará en suspenso durante el
plazo en el que, según la legislación aplicable, los
interesados puedan ejercer su derecho.

Quince.- Si quedasen bienes o derechos sin
adjudicar, se iniciará el tramite de adjudicación
directa, por un plazo máximo de seis meses,
pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado, a
partir de ese momento a la mesa de subasta.

El precio mínimo en adjudicación directa será el
tipo de subasta en primera licitación cuando no se
haya considerado procedente celebrar una segun-


